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F I C l A l 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A.DVBÜTBNC1A EDITORIAL. 

Las líye*t órdenes y aniuirlos que hayí" de insertar** on 
BOUTIIT-N O F I C I A L E S se naml* manilar .1 Jefe Político r<a-

l l w o > por cuyo eoixlucto «e pasaran i lo» Editores de lo» 
luNicionados periódico». 

* * " (B,o/ orden it 8 de Abril it 1839.» 

~ g k p u t i l l e r t to.l i .s lo-» IJIII- e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

En esta capital, Uev.vlo a domicilio, a '89 peyi*» mensuales anticipadas: (ae
ra de ella «VSO al rne>; * al trimestre; 18 al «e nesire, y Jl 4BO por un año. 

Se admiten suscricioues en Ma-Iriil, en la \<i niuislración del B O U T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera «le esta capital, directiment; por medio de carta i U 
Administración, con iricVjsTón del Importe «leí tie n,»o .!«• abono en sellos. 

Las disposiciones n> l i s Auiori l v l - v e^Ofpto las ojjs sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertar vi oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\ n u e r o «suelto SO c é n t i m o * d e p é n e l a . 

Paste oficial. 

i <;>A úíl: v o E J O OE MiNisTftús 

gS. MM:. y Augusta Reai Familia 
contiuúan en esta Corte sio novedad en 
su importante 9 a l o d . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

DON ALFONSO XII, por la gracia 
•de Dios RKY constitucional de España. 

A todos los qne las presentes vieren y 
eutondifereo, sabed: que las Cortes han 
-decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimido el im
puesto que por ley de 31 de Diciembre de 
1881 fué creado eu sustitución de los que 
Ude 11 de Julio de 1877 habia estable
cido sobre el consumo y la fabricación de 
la aal. 

Art. 2.° Eu el año económico de lb¡¿r> 
86 ge exigirán por repartimiento 180 mi- \ 
llotiea de pesetas á la riqueza territorial" 1 

5 pecuaria, en la proporcióu máxima de 
17*50 por 100 do la riqueza imponible 
respectiva en los distritos municipales ' 
que contribuyen eu 1884-85 al 16 por 100 ¡ 
eo virtud de otra ley de 31 de Diciembre 
de 1881, y en hi de 23 por 100 en los ¡ 
que coutiuúan contribuyendo al 21 
por 100. 

Los pueblos que coiisidercu indebida 
la cantidad de riqueza impouible por que 
tao contribuido en 1884-85, y pretendan 
'Uítituirla con otra que no pueda conte
ner el cupo que se ks señale con arreglo 
*1 tipo de imposición correspondiente, 
^ • a p a ñ a r á n su repartimiento con la 
°P°rtuna reclamación de agravios, en la 
*ortn»% determinada por las disposiciones 
^ ü t e s . 

* r *. 3.° El recargo máximo para 
S^tos municipales sera el 16 por 100 de 
** 8 cu» t t s repartidas para el Tesoro. 

Art. i? declaran provisionales los 
Jposde imposición del 17-50 y del 23 por 
i 0 & fijados eu el art . 2.° 

La Administración preparará los rae-
»os de unificarlos por medio de la recti-

a ción de la r i q u e z a impouible de todo3 
u ' s tr i tos municipales. 

A r t - 5.° Se procederá desde 1.° de J u-

lio de 1S85 á rectificar los amillaramien-
tos, bajo las siguientes bases: 

1." Se refundirán en uu solo docu
mento los amillaramientos y los apéndi
ces de los mismos que rijan en aque l la 
fecha. 

2.* Se reunirán las declaraciones in
dividuales escritas y verbales, los resul
tados de la inspección ocular y del exa
men de contratos escriturarios ó fehacien
tes, los datos del Registro de la propie
dad, y de la» mediciones superficiales 
hechas por el Instituto Geográfico y la 
suprimida Jun ta de estadística, y los ob
tenidos por comprobación pericial. 

3." Se constituirán Jun tas de arailla-
ramieutos compuestas de Concejales y 
contribuyentes, con intervención de la 
Administración de Hacienda, siendo irro-
nunciabu's los cargos de Vocales; y sólo 
sustituibles bajo la responsabilidad de 
los sustituidos. 

4 . a Se fijarán penas y recompensas 
pecuniarias para los Vocales de esas 
Juntas , y se les impondrá la obligactóu 

| de terminar la rectificación d*? los amilia-
ramicntos deutro del plazo de dos años 

uicipal, de la provincia ó de la Península 
é islas adyacentes, según los casos. 

Art. 8.° En lo sucesivo no se conce
derán por ningún concepto moratorias 
para el pago de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 

Lus moratorias que estuviereu legal
mente concedidas en 30 de Junio de este 
;:ño, se harán efectivas en el término de 
cuatro años. 

Art. 9.° Se podrá condonar la contri
bución á los particulares, á los pueblos ó 
á las provincias por calamidades extraor
dinarias. 

La condonación ha do ser coucedida 
al particular por el Ayuntamiento, aso
ciado del número de coutnbuyeutes que 
se determine; al distrito municipal por la 
Diputación provincial, y á la provincia 
por una ley, siendo siempre á más repar
tir la cantidad condonada en el año eco
nómico siguieute entro los contribuyen
tes del distrito municipal, de la provin
cia, ó de la Peniusula é islas adyacentes, 
según los casos. 

Art. 10. Las plantaciones uuevas de 
viñas ó de árboles frutales disfrutarán de 

Se reducirá á una sola cantidad j exención temporal de la contribución de 
inmutóles, cultivo y gauaderia por 10 
años, y las deolivos ó de arbolado de cons
trucción por 20, si los terreuos en que se 
hagan se hallaban antes debidamente li
bres de pagarla pors u estado improducti
vo; y.en otro caso satisfaráu sólo, en los 
mismos plazos, respectivamente, las can
tidades que autes debieran satisfacer. 

Los terrenos reducidos á cultivo ó 
pasto por efecto de la desecación de lagu
nas ó pantanos estarán exentes por cinco 
años. • 

Los edificios continuarán exentos du
rante el tiempo de su construcción y re-

la riqueza rústica imponible, valuándola 
según las disposiciones vigentes por los 
productos líquidas de la tierra imputa ¡os 
exclusivamente á la propiedad, siu per
juicio de los pactos especiales entre pro
pietarios y colonos. 

Art. 6." S>? procederá durante el año 
económico 1885-^6 ti la rectificación de ' 
las cartillas de evaluación, disminuyen- * 
do ó aumentando los tipos establecidos : 
por las formadas en 1860 en el tanto por 
ciento que corresponda por la deprecia
ción ó por el mayor valor quo desde \ 
aquella fecha hayan tenido los frutos de 
la tierra, los pro luctos de la riqueza ur- | edificación y un año después, 
batía y los precios de la ganadería, se
gún los datos oficiales que consten eu el 
Ministerio de Fomento y sus dependen
cias, y los que se obtengan por los infor
mes de las Sociedades económicas de 
Amigos del País y de cualesquiera otras 
corporaciones científicas y comerciales 
que el Gobierno consulte. 

La rectificación de esos tipos se apli
cará á la de los amiliaramientos. 

Art. 7.° Se declara de cupo fijo para 
el Estado la contribución de inmuebles, 
cultivo y gauaderia. Las cautidades que 
por cualquier concepto resulten fallidas, 
serán á más repartir u el siguiente año 

J entre los contribuyen ws del distrito mu-

infracción de las leyes respectivas, ó 
cuando resulten que uo se han cumplido 
las coudiciones de las mismas. 

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
formará los reglamentos para la rectifi
cación de los amiliaramientos y de las 
cartillasevaluatorias, y dictará las demás 
disposiciones que sean convenientes para 
la ejecucióu de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. , 

Dado en Palacio á diez y ocho de J u 
nio de mil ochocientos ochenta y cinco. 

YO EL REY. 

Kl Ministro de Hacienda, 
Fernaudo Oos-Gea.y«Sn. 

i • » T. T ' A 

Quedan derogados la v base 3 / del 
Apéndice letra A de la ley de Presupues
tos de 23 de Mayo de 1845 y el art. 4.° 
del Real decreto de la misma fecüa, que 
tratan de estas exenciones. 

Art. 11. Corresponderá en lo sucesi
vo exclusivamente al Ministerio de Ha
cienda ó á sus Delegados especiales ha
cer las declaraciones para eximir de 
contribuciones ó aminorar éstas, con 
arreg'.o á las leyes de población rural , de 
ensanche ó de aguas. 

Quedan además autorizados para revi
sar las concesiones otorgadas hasta ahora 
eu lo relativo á los tributos, con objeto 
de que queden anuladas las hechas con 

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios RKY constitucional de España. 

A todos los que las presentes vieren y 
. ni. :idieren, sabed: que las Cortes han 
decretado \ NOS sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Las cuotas anuales d é l a 
contribución industrial y de comercio 
serán irreducibles, prorrateadles ó de pa
tentes. 

Las primeras, determinadas expresa
mente en las tarifas, se devengarán t o 
talmente, cualquiera que sea el tiempo 
que duraute el año se ejerza la industria. 

Las segundas se devengarán con a r re 
glo al tiempo por que se ejerza la iu.lus-
tria, liquiiáudose en los casos de altas y 
bajas por meses completos, cualquiera 
que sea el día en que comience ó termi
ne el ejercicio de la industria. Su cobran
za, asi como la de las anteriores, se hará 
por trimestres eu la f >rma establecida ó 
que se establezca para la coutribucioues 
directas del Kstado. 

Las'de patentes serán tambiéu irredu
cibles, y se exigirán de una sola vez al 
comenzarse el ejercicio de la industria ó 
el año económico. 

Art. 2 0 El Gobierno redactará de 
nuevo las tarifas de la contribución i n 
dustrial y de comercio, y para ello, y en 
la medida que juzgue conveniente, podrá: 

1.° Restablecer la clasificación de laa 
industrias y la cuantía del impuesto para 
las mismas al estado que teuiau autes de 
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la ley de 31 de Diciembre de 1881. en los 
casos en que por Real decreto de 13 de 
Jul io de 1882 se hizo como disminución. 

2.° Aumentar las cuotas en cantidad 
que no baje de un 5 ni exceda de un 15 
por 100, en sustitución del impuesto equi
valente á los anteriores sobre la sal. 

3.° Declarar irreducibles las cuotas 
de las iudustrias cavas utilidades no^se 
subordinen en abáolut^al ejercicio diario 
y constante. 

4.° Pasar á' la tarifa de patentes las 
industrias comprendidas en la clase 9.", 
en las bases de población 8 / y 9 . a . y las, 
cuotas irreducibles menores de 100 pe
setas. 

5.° Llevar á ¡a tarifa 2 . ' , A contribuir 
por las utilidades, las industrias en que 
aqudilas puedan ser conocidas de un mo
do fehaciente y oficial. Las Sociedades y 

• Compañías mercantiles comprendidas en 
la tarifa 2 . a continuarán computando co
mo parte del impuesto que deban pagar 
sobre sus divideiub s la contribución te
rritorial que hubiesen satisfecho por los 
inmuebles de su propiedad. Los recargos 
se exigirAu sobre la cuarta parte de la 
cuota del Tesoro que corresponda satis
facer á las Sociedades y Compañías men
cionadas por el concepto de la expresada 
tarifa, y el de cobranza se limitara al 
tanto por ciento que péteiba cerno premio 
el establecimiento que tenga contratado 
el servicio de la recaudación. 

Art. 3.° El derecho de agremiación 
para .a clasificación de cuotas subsistirá 
sólo en las poblaciones y para las indos-
tx'v.s en que el número de industriales, 
y la notoria desigualdad de utilidades lo 
hagan conveniente. 

Art. 4.° Los gremios continuarán con 
el derecho de nombrar sus Síndicos ó 
representantes. 

Los clasificadores repartidores serán 
propuestos por el gremio en número tri
ple del que deba haber, siendo luego 
designados por la suerte entre ellos les 
que hayan da-vjercer al cargo. 

Art. 5.° La cuota iuaividual repartida 
por el gremio no podrá en ningún caso 
excedí r 'leí cuadruplo de la fijada por la 
tarifa ni bajar de la cuarta parte. 

Las reclamaciones de agravio absolu
to serán acompañadas de certificados ú 
otres documentos que acrediten las utili
dades obtenidas en el año económico au-
rior, y no serán atendidas sino en el caso 
de que esas utilidades resulten gravadas 
en más del 15 por 100. 

Para las reclamaciones de aerravio 
comparativo se exigirán justificaciones 
análogas. 

Art. 6.° Los industriales que deben 
pagar el impuesto j or medio de patante, 
estarán obligados á presentarla á los 
afrentes de la Administración cuando 
éstos la reclamen. 

Art. 7.° Kl Gobierno, después de re
dactadas de nuevo las tarifas en cumpli
miento de lo diapuesto ru el art. 2.°, 
podrá, en casos especiales, previa la for
mación de expediente y oído el Consejo 
de Estado eu p e n o , introducir en la cla
sificación y en l;t cuantía de las cuotas 
las niodifcacií oes que las necesidades *y 
vicisitudes de las industrias acópsép b. 

Art. 8.° Se sujeta'ran a revisión por 
el Ministerio de Hacienda las exenciones 
de la contribución ¡industria, que hayan 
sido efecto de las declaraciones hechas 
sobre aplicación de las leyes de p Un
ción rural, aguas y minas con objeto de 
que queden anuladas las hechas cou in

fracción de las leyes respectivas, ó^ga / f r ] /% Modelo.dcproposición verbal. 
do p--Mil te que n o s e i ian <-i)QÍ"p)ido las | enterado de las condiciones de 
condiciones de las mismas. ^ ~ ejíta subasta, se compromete á realizar 

Las declaraciones sucesivas) tto ̂ .órlfi^'ctftffi^ervicio por el tipo de 
ráa efecto respecto de la e x e ^ i ^ S E A & t í t * ^ » * * * * 

La matrícula de subsidiojudu*trial y 
le comercio dejfeBja»ffiila, o.rrespoiidiem. 

impuesto sin la aprobación del Ministerio: 
dc.'Hacienda ó de sus Delegados WpjB 
cíales. | ¿ | | VJjS 

Árt. 9.° Para :»{'•: '•:>•:.< u.uüicipales. 
podran ser recargadas las cuntas de la > 
contribución industrial y de > W B * t ó £ ^ u ' » a r l l e l a ' 
hasta en el 16 por 100. 

Por tanto: 
Maulamos á lodos los Tribnnaies, 

. I n s ' i c . a s , Jefe*, (h r..rnader s y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hsgan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju-' 
nio de mil ochocientos ochenta y cinco. 

YO KL Kl-.V. 

• El'Ministro dé Haden,!,, 
F c r n a i K l o C o - G a y ó n . 

liohimio civil. 

18sr> 
veui lo en ,a cir-

te al año econ 
mado en virtuiTg 

miseración de'HaeiendíT 
deesta provincia,iusertaenelBOLKTÍ.SOFI
CIAL núm. 165, se halla concluido y de ma
g n e s i o por ocho o í a s en ta S*5cretana de 
Ayuntamiento ; para oír redamaciones, 
señalando este plazo porque debe presen
tarse a. la aprobación antes del día 24 
del corriente; previniendo que transcu
rrido no serán oídas las que se presenten. 

Aicobcndas y Julio 13 de 1885 «=El 
Alcalde constitucioua , Félix Sánchez. 

1 :i r a U a n c h c ! v i l o . 

Jievisudo por el Ayuntamiento que 

y dada cuenta del acta de la a r t • 
aprobada. e r , 0 r > fof 

Secretaria.— Personal. 

En el día de hoy, y previas las forma
lidades legales, me he hecho cargo del 
mando deesta provincia, para el que he 
sido nombrado por Real decreto fecha de 
ayer. . 1 

Lo que se anuncia por medio de la 
presente para conocimiento de las Auto
ridades, Corporaciones, funcionarios de 
la provincia y del público en general. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 8 5 . - & Go
bernador, Francisco Martínez Corbaiáu. 

M : i < l r i < l . 

Esta Kxcma. Corporación ha acorda
do sacar á i ública subasta el suministro 
de; las placas de zinc que sean necesarias 
durante el año económico de 1885-86 
para los carros de transporte y de mano, 
bajo el tipo de una peseta diez céntimos de 
Útm por cada placa. 

Los l i c i t ad les consignarán como 
fianza provisional la cantidad de ciento 
sclciitu y una pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la DCJ ositaría de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sel.os correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de trescientas cuarenta y unapesJas, 
q u e le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Contador 
de Villa, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 28 de 
Julio de 1885, á la una y media de la tur-
de, en la sala de remates dé l a tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajóla 
presidencia del Kxcmo. Sr. Alr;iIdeo au
toridad en quien delegue; hullámli.se de 
manifiesto los piiegos de condiciones un 
esta Secretaria, Negociado de Sindicatu
ra, de una á tres de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que anuncia al público pura su co
nocimiento. 

Madrid 13 de Julio de 1$¿5.=K1 Se-
J cretario, Rafael Salaya. 

presido el presupuesto ordinario.delactual 
ejercicio con ¡as modificaciones introdu
cidas ea las leyes de 16 y 18 de Juuio 
último,, en .lo referente al máximum de 
los recargos en el impuesto de cousumos 
y sobre las cuotas de las contribuciones 
territorial ó industria!, y ea cumplimien
to de lo dispuesto en la Keai oraen circu
lar del Ministerio de la Gobernación, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
cia fecha 3 del actual, se halla expuesto al 
público el mencionado presupuesto por 
espacio de cuatro días en la Secretatía 
muuicijal, y transcurrido que sea dicho 
plazo se someterá á la aprobación de la 
Junta municipal. 

Car;»bauehel Alto 12 de Julio de 
1885 = E 1 Alcalde, Víctor Sakedo.=fcl 
Secretario, José Urosa. 

O o i i i c i o i i t o N 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por termino de 15 días para oír 
reclamaciones el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y el apéndice que ha de regir eu 
este distrito en el próximo ejercicio de 
1885 á 86, i asado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Cetifcientos8deJuliodel885. = El Al
calde, León Fermo^el. 

La Aconetlii. 
Mu esta localidad se halla depositada 

una cabra que se ha recogido extraviada, 
é ignorándose quién Sea su dueño, se 
h a c púb ico por medio dei preseute para 
que llegue á noticia de t u dueño y se pré
seme a lecogtría y pagar los gastos oca
siona .os; la res no tiene señal alguna, 
por cuya razón se ignora quién sea su 
üueño; el que se crea con derecho á la 
res lo justificará ante esta Alcaldía en 
debida forma eu el término de treinta 
clias, y pasados é.-tv'S se venderá y se pa-
g..r.ti. I< s g .s tos, y el resto ingresado en 
Depositaría para si so presenta u.guuo á 
red;»mar o 

L Acebeda 9 de Julio de l885 .=El 
Alcul u-, Juan San. 

\ i l h i r c . j o < l o I S a l V i t l l Ó H . 

¿.xtr^cto de hrs sesiones celebradas por el 
A> ni.tinneutu y Junta municipal de i sta 
villa «inmute el cuarto trimestre del ano 
ecootin co (le lh&J, a \S-ib. 

S K S I O N - n S DEL A T t ; . \ T \ M I E S T O . 

Ordinaria fiel día 5 de Abril. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

üe l). J o t e Navarro Fernández de la Hoz 

Dada cuenta de los Botüsfi NT.S 

Qfe. 
nicacionce oficiales de la semana, l a 

poración quedó enterada y aprobó n 
cumplimiento. 

Dada cuenta del estado trimestral ^ 
¡fondos del tercer trimestre del ejercí^ 
corriente, ofreció el siguiente resul ta^ 
cargo. 15.2W80 pesetas: data. 8.62&«Q¡ 
pesetas: existencia, 6.656 79 

I**et&|. 
cuyo estado se acordó exponer ai püblic*' 

La Corporación aprobó el extracto J -
la sesiones celebradas en el tercer tr im^ 
tre, acordando su remisión al Exctno g*. 
ñor Gobernador civil para su publica 
ción eu el UoLUUN OFICIAL. 

Asimismo acordó la Corporación <fo. 
signar como único colegio electoral phrt 

las elecciones do Concejales el iocalq 0 e 

ocupan las Casas Consistoriales, lo f j Q t 

con las listas de electores 'ultimadas g¿ 
anunciará al público. 

Extraordinaria dd 7 de Abril. 

Dada cuenta del acta de la anterior 
fué aprobada. 

Discutido convenientemente por el 
Ayuntamiento y Junta de consumosasif-
tentes A este "TfcTo~eT~níedio de cubrir «1 
cucabezamieuto para el próximo año 
económico, por unanimidad acuerdmqoe 
se anuncie al vecindario por térmiuode 
ocho día'B; que con arreglo ;i lo dispuesto 
en el ar t . 203 de la instrucción de cousa* 
tnos, puede-solicitarse el agremio de opa 
ó varias especies, y caso de que este me
dio tuviere efecto, se considerase como ad
mitido eu cuanto á las especies sobre qae 
s • pida, proceilténdose en cuanto á las qoe 
no se solicitase al arriendo en venta li* 
bre, y si aua esto no tuviere efecto, la 
J u m a deliberar., nuevamente. 

Ordinaria del i'J de AoriL 

Dada cuenta e l*c ••. de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y 
comunicaciones oficiales de la sem&WL. 
la Corporación quedó enterada y aprobó 
su cumplimiento. 

. La Corporación acuerda que se ter
minen las obras comenzadas de-iascalle* 
de San Juan y l'ozo Marcos, comunicia* 
dolo á los vecinas para que con todnor* 
gencia faciliten como hasta aquí por pre* 
tación personal la piedra necesaria, bajo 
a percibí mi «¡nio caso de desobediencia *l 
consiguiente apremio. 

Ordinaria del 10 <ie Abril. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Dada cneuta de los BoLETiusa de * 

semana, la Corporacióu queJó entera» 
y aprobó su cumplimiento. 

La Corporación acordó coneeder on 
socorro do 25 pesetas, y c>>n cargo al <̂ a" 
pttulos de uup evistos, al pobre d 0 8*-* 
villa Gabino Pérez, con motivo de bsof 
sido atacados todos los animales u e * 
casa por la eufermedud conocida po f 

irofobia. 
La Corporación acuerda que el Cooc 

jal Ü. Castor Domingo, acompañado 
Gnard mayor, pruced.u al recuento, 
gauados cou i bj« to de a licionar al 
dice las alzas que resulten. ff 

La Corporación, enterada de la en? 
de alumbrado público ; or valor d e ^ 
pesetas, acuerda su pago con cari, 
capítulo 3.' del presupuesto corneo ¿. 

Ordinaria del 2* de Abril- , J 

Dada cuenta del acta de 1» B U 

fué aprobada. 
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Dada cuenta di* los B"LETÍVES y co-
,„uii»faoiones oficiales Je la semana, la 
Corporación qtiedd iterada y aprobó* so 
^ripliniíento. 

L; ; Corporación aprobó los pliegos de 
adiciones q\¡¿ fian ele servir dé base a 

^laiitcs, edificios del común y materias 
¿¿ra alumbrado público, autorizando al 
g r - Presídeme para c¿«o ¿eñale día para 
| ¿ Bobetas. 

Quedó enterada ¡a Corporación dej 
gggto ocasionado en la segunda entrega 
¿ e quintos, importante 65 pesetas. 

¿«¡mismo quedo enterada la Corpora
tiva Je una ortiettvdei E . S. Gobernador 
civií para '.¡UI- o iv . A l e a r e pase :i Ma-
jri' 1 ¡'» rH a s u n ^ s , urgentes dei servicio; 
acordando se^ abone á dicho señor los 
gastos de viaje-. 

Asimismo uuedó enterada la.Corpora-
¿í¿ndé la convocatoria para elecciones 
dé Concejales y parcial efe un Diputado 
provincial, acordando se publiquen los 
'oportunos*edictos y listas electorales en 
la forma ¡revenida por a j e y ele.ctorál, 
designando la sala capitúlale como íocal 

Celebradas las subastas de ios arbi
trios municipales, resultaron adjudicadas 
¡a casa del Indiano a favor de D. Domin
go Zamora en 111 pesetas; eorr. 1 del 
Ayuntamiento á favor de D. Fernando 
Gutiérrez en 20 pesetas; el Pósito á favor 

Juba?tas de Tos arbitrios municipales I de D. José Martínez en 81 pesetas; Im-
.Qgllo, impuesto de puestos fijos y am- f puesto á favor de Ignacio Pérez en 1.008 

' pesetas, y servicio de alumbrado público . 
a- favor de D. Cipriano Martíuez en 1.174 
pesetas. 

Ordinaria del 17 d>: Ma yo. 

Dada Cueuta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta dejos BOLETINES V comu-
nicaciouea oficiales de la semana, la Cor
poración quedó euterada y uprebó su 
cumplimiento. 

La Corporación quedó enterada y 
acordó que los gastos ocasionados en la 
romería de San Isidro se paguen con 
cargo al ca¡ itulo de imprevi-uis 1 1 pre
supuesto corriente? 

Queda igualmente enterada la CoiqioJ 
ración de haberse a l eb rado el i mate da 
los derechos y recargos de consumos so
bre el pan cocido, habiéndole adjudicado 
a L>. Francisco Alcázar en cantidad do 
13.31.'¿ pesetas, aprobando asimismo el 
remate. 

para la elección. 
La Corporación denegó dos instaucias 

de Julián Sánchez é Ignacio Díaz, que 
golicitaban la inclusión en las listas de 
tínencencla. 

La Corporación acuerd.I se exponga . . , , 
, , •• ..J. íii r \\ fué aprobada, 

al pubjlco la cuenta de gastos en la re- } 
composición í é las cal.es de San Juan y • 
Pozo Marco?, y que se formalice el opor
tuno iLr;.NIN nto, pagando su importe con 
carfe-o al cap J5.°. artículos 1.° ai 13 del 
presupuesto corriente. 

Igualmente la Corporación acuerla 
por unanimidad dar un voto de gracias 
a D. José López Villaseñor, quien gene
rosamente se ha encargado de la direc
ción de trabajos en las callea expresadas, 
contribuyendo cou su celo é iu'.eligeueia 
á la pronta yácMádh terminación de las 
obras referidas. 

La'Corporación qo«dó enterad a le la 
renuncia hecha por Pablo García Gitano 
del cargo de sereno, y del acuerdo del se
ñor Alcalde para que se anuncie la va-
Cante por ocho días, nombrando interina
mente para dicho cargo áCándido Ahijóu. 

vincia que e lmonte titulado LOB Quinta
les carece absolutamente de esparto, soli
citando por lo tanto que se suspenda la 
subasta por suponerse que será infruc
tuosa. 

Ordinaria del 11 d<- Junio. 
No se tomó acuerdo ninguuo |>or no 

reunirse suficiente número de Conceja
les. 

Ordinaria dd 21 de Junio. 

Dada cueuta dnl acta de la anterior, 
fué aprobada. 1 

Dada cuenta de los BoLETlJíEsy comu
nicaciones oficiales de la semana, la Cor
poración quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

La Corporación acordó adicionar al 
padrón de vecinos á Tomás Fernández, 
que está domiciliado en la Plaza pública, 
numen 6. 

Se verificó la rectificación de la lista 
de pobres para la asistencia gratuita de 

I Médico, Farmacéutico y Ministrante, 
r acordándose expedir copias de éstos á los 

se ñores titulares. 
Asimismo se acuerda que el Deposita

rio de fondos muuicipáles realice inme
diatamente el pago do las atenciones que 
resultan en descubierto en el año econó
mico corriente por Instrucción pública. 

Ordinaria, del -jld Mayo. 

liada cuenta del acta de la anterior, j 

Dada cuenta de. IOSB ' ILKTISESVcomu
nicaciones oficiales de la semana, la Cor
poración quedó euterada y aprobó su 
cumplimiento. 

La Corporación acuerda acceder á lo 
solicitado por la Jun ta de labradores, eu 
que pide se adjudique á dicha Sociedad 
y por la ca-nti ¡ad { resupuestada el uso 
del derecho do peso y medida correspon
diente al Ayuntamiento, en vista de las 
razones expuestas en dicha instancia y 
creyéndolo beneficioso para los fondos 
municipales. 
> Asimismo acuerda la Corporacióu 

auicionar al padrón de veciuos por re
unir las couuieioues que exige la vigente 
ley municipal, á Gregorio Puertos. y 
Uceda. 

Qrdinariu del 3 de Mayo. 

No se tomó acuerdo ninguno por no 
Punirse suficiente número de Concejales. 

Ordinariardd día 10 de Mayo. 

Dada cuenta del acta de la anterior, j cumplimiento. 
""faHiprobada. • 

Dada cuanta de los BOLETINF.S y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación puedo enterada y aprobó su 
C u"ipli»iei ,to. 

Dada cuenta de la formación del apéu-
, c * *l aoiülaramiento para el próximo 

a üo económico, y hallándose presentes los 
•«ñores de | a j u l l t a pericial» fué aprobado. 

La Coi poracióu quedó enterada de ha-
**9St?ido uunbrado sereno municipal Mar-

J «no Garuacho y Martínez, cesando en 

Ordinaria dd 7 de Junio. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta do los BpLBl i \ i:sy comu
nicaciones oficíalo» do la sr mana, la Cor
poración quedó euterada y aprobó su 

Ordinaria dd 'J8 de Junio. 

Dada cuenta de la anterior, fué apro-
vada. 

Dada cuenta de los BI.LHTÍNES OFICIA
LES de la semana última, la I orporación 
quedó enterada, apodando su cumpli
miento. 

Aprobar ¡a cuenta de alumbrado pú
blico, importante 36 pesetas, ordenando 
su pago con cargo al cap. 3.*, artículos 
1.° y 2.° del presupuesto corriente. 

Admitir la renuncia presentada por 
l>. Casto Gutiérrez, Auxiliar de la Secre
taria, y nombrando interinamente para 
reemplazarle á D . Pedro Velasco, con la 
misma dotación que aquél disfrutaba. 

Da la cuenta de ia dimisión del cargo 
de Médico titular presentada por D. C r i s 
tóbal López Mez [uia, acordándose con
vocar á la Junta municipal pora el día 
30 dol corrieute, á las nueve do su ma
ñana, á fin de resolver la misma. 

de la nneva cárcel del partido, á los seño
res D. Santiago AIouso y D. Santiago 
Bac, Concejal y as ciado respectiva
mente. 

Sesión dd 17 de Junio. 

Dada cuenta de la anterior, fué apro
bada. 

Acordar transferir al cap. 5.° del pre
supuesto corriente el sobrante que re
sulte sin. inversión precisa en los demás 
del mismo presupuesto para atender á las 
necesidades que pudieran sobrevenir con 
motivo de la invasión de cualquier enfer
medad epidémica y especia'mente la del 
cólera, declarado oficialmente su exis
tencia en varios puntos de la Peuíusoía. 

Sesión del 30 de Junio. 

Dada cuenta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta al Ayuntamiento y J u n 
ta municipal de la renuncia presentada 
por el-.Médico titular de esta villa Don 
Cristóbal López Mezquía, por unanimidad 
fué desestimada, dándole al propio tiem
po on voto de gracias por el celo y acti-
vidadcou que ia ha desempeñado, que des
pués de retirarla gustoso, ofreció segui
ría cumplieudo como hasta aquí con su 
deber. 

Villarejo de Sálvanos 2 de Julio de 
18S5.=I¿1 Alcalde, Gregorio Alcázar. = 
Domingo Alfonso Cuesta. 

IVoviíInu'ias jüílidait,. 

S E S I O N E S 0 1 ! LA J U M A M C M C 1 V A L . 

Sesión dd dja Jl de Mayo de 1885. 

Dada cuenta de ¡a anterior, fué apro
bada. 

Acordar que se transfierau 50 pesetas 
del cap. 5 . u , artíceles l . u al 5.° v 6.°, par-131 Sr. Alcalde dio cueuta de haber * • • , , 

, , . , , , I tnla «socorros A pobres transeúntes,» del ordeuado la clausura de las escuelas pu- 1 

* m _ capítulo citado, partid» 7. , «socorros do-
[ mici ianos á enfermos de la localidad.» 

Renovar los contratos cou los señores 
Farmacéuticos y Ministrante con las mis
mas condiciones que el año anterior. 

Reuovar igualmente por un año el 
contrato cou los Sres. Mélicos D. Cris-

I tubal López de Mezquía y D. Miguel Gar-

blicas eu vista do la epidemia de saram
pión reinante, y euterada la Corporación, 
acordó ap obav dicha medida y manifestó 
que continu .ran en dicho estado hasta la 
desaparición de la expresada epidemia. 

La Corporación acordó conceder á 
D. Emilio I m p l o , Vgente apoderado de 
este A\untamiento eu Madrid, una gra 

T - - i • , i l I cía Bonilla para la asistencia de los cufer-tificacióu de 17o pesetas cou objeto d e ; , , , 

dicl 
DESI 

°'" í l^o Cándido Ahijóu, que lo venia 
apenando interinamente. 

Quedó euterada la Corp"ración de h'«-
krse practicado el escrutinio de Couceja-

electos para el próximo bienio, cuyos 
ÍOmbrea han sido expuestos al público. 

La Corporación quedó enterada de 
taW 8 i , j 0 faprohado por el líxcmo. soñor 
Coberuhdor civil de la provincia el pre- ¡ 
TOLUT8TO ordinario para el ejercicio eco-
tt6mico de k b ó á lbbC. 

que perciba en el corrieuU1 a ñ ; igual can
tidad q u e t.'-n * señalada para el inme
diato, abou'udoseie co;. cargo al cajjítulo 
11 dei presupuesto corriente. 

Se acuerda asimismo pasar ordeu ter-
minaute al Sr. Depositario de fondos mu
nicipales para que ha^a efe-.-tivos cou to
da urgencia los descubiertos que este 
Ayuntamiento tiene con ia Dipntacióu 
provincial por el corriente ej-rcicio. 

Igua.mente se acuerda manifestar al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

ntos pobres de la localidad 
Acordar transferir 400 pesetas del ca

pitulo 3 / , artículos l. f c y 2.", partida 4 *, 
para pago á uu empleado para la limpie
za pública. 

Sesión dd7 dt Junió. 

Dada cuenta de la auterior, fué apro
bada. 

Nombrar Delegados para acordar el 
día 2 1 oel t o r r en t e ante el •.yuntauueíao 
y Junta municipal de Chinchón, el me lio 
de hacer el reparto para la construcción 

AUDIENCIAS DK L O CRI.MI.^.xL. 

Colmenar Viejo. 

La Audiencia de lo criminal de Col
menar Viejo, y en su nombre el Presiden
te en comisión de la misma Sr. D. Án
gel Ramón Herreros. 

Por el presente edicto se llama y cita 
á Manuel Garay, Sandalio Mateo, Fran
cisco' López y José Caloto y López, veci
nos que fueron de Villalba, como emplea
dos en aquella estación férrea, los cuales 
no han podido ser citados por el Juzgado 
de instrucción de esta .villa por manifes
tar el municipal de dicho Villalba no resi
den en aquel punto é ignorar donde pue
den encontrarse, habiendo dejado de per
tenecer al servicio de la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte, según oficio del 
Director de la misma, fecha 4 del actual, 
para que comparezcan en el Tribunal el 
día 28 del corriente, y hora de las diez de 
su mañana, cou el fin de que declaren 
como testigos eu el juicio oral señalado 
en causa por* descarrilamiento del tren 
número 11, ocurrido en el túnel de To-
rrelodones el día 10 de Agosto último; 
haciéndoles saber que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lu r. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de J u 
lio de 18á5. = Kl Presidente, Ang . Ra
món Herreros. =^Iil Vicesecretan ij Li
cenciado Diego López. 

JUZGADOS DE l'ltl .MkllA INSTAN . . 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez instructor del distri
to del Cou^reso de esta Corte, se sacan 
k pública subasta un paraguas, ana 
maula y un saco de noche, tasados en 
4 pesetas 50 céntimos, para su ai l ica-
cióii al pago do las responsabilidades pe
cuniarias eu que ha sido condenado Her-
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mcnegildo Soleohero eu causa por teuta-
tiva de estafa, cuyo acto tendrá lugar el 
d í a ? de Agosto, próximo á las diez de la 
mañana; advirtiéudose qac no se admi
tirán posturas que no cubra:, la tasación. 

Madrid 10 Julio 1885.=El Escriba
no, Ezequiel Arizmcndi. 

Ge ta Te. 
D. Timoteo Silban y del ('asar. Jaez 

de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde la inserción 
en la Ouceia de Madrid y BOLETÍN OTICIAL 
de esta provincia, se cita, llama y empla
za por uua sola vez á D. Antonio Hernán
dez y Fernández, de 57 años de edad, 
soltero. Maestro de obras, hijo de D. Bo
nifacio y Doña María, natural de Cara-
banchel Alto, de donde tambieu fué veci
no hasta hace algunos meses, ignorándose 
su actual paradero, del cual sólo se tiene 
noticia que hace poco tiempo le vieron 
trabajando en Madrid para el Ayunta
miento en la Sección dcFont»noria, el cual 
es de estatura regular, pelo canoso, así 
como la barba, ojos pardos con una cica
triz en tii«»dio de* la nariz, a Gn de que 
dentro do dicho término se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda con el fin de nctificarlc la senten
cia dictada por el mismo en 4 de Abril 
último, por la que se lo absuelve libre
mente en la causa criminal de oficio del 
antiguo procedimiento que en unión de 
otros se le sigue por resistencia y ' des
acato á los ageutes de la Autoridad, y ci
t a r e y emplazarle con la misma pena 
ante la Kxcina. Audiencia de este distri
to, vy requerirle para la dcsiguacióu de 
Abogado y Procurador que le defiendan 
y representen en dicho Tribuual supe.-
rior; adviniéndole que si pasa dicho tér
mino sin presentarse, se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

T se cucarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, y á todos 
los ciudadanos, que si saben el domicilio 
y paradero actúa! de dicho sujeto, le pon
gan inmediatamente en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado eu Getáfe á 8 de Julio de 18í>5.= 
Timoteo Si lban .=Por su mandado, Iuo-
ceute foondéjar. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A.u<lieucía.. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

muuicipai del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se cita y llama á María de la 
Cruz, de 17 años de edad, soltera, natu
ral de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
para que eu término de tercero día com
parezca en este Juzgado, cal e de Espar
teros, núm. 1, segundo izquierda, á fin 
de hacer efectivas las responsabilidades 
á que ha sido condenada eu juicio de fal
tas contra la misma; apercibiéndola de 
que si no comparece la parará el perjui
cio qm> haya lugar. 

Madrid 7 de-Jul io 1885.=V.° B . ° = 
Jcsé Garzón. =- El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia de! Sr. Juez 
municipal dtd distrito de la Audiencia de 
esta Cort«> se cita y llama á Manuela 
Sánchez Fernandez, de 24 años, prosti
tuta , cuyo paradero se ignora, para que 
en término de tercero día comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, núme

ro 1, segundo izquierda, á üu de hacer 
efectivas las responsabilidades á que ha 
sido condenada enjuicio de faltas contra 
la misma; apercibiéndola de que si no com
parece la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 7 de Julio Je 1885 = V . ° B . ' = 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Fábrica Xacioiinl 
de Tabacos <lc Ma<lri<l. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de lidiadores la segunda subasta 
pública celebraba el día 25 de Febrero pró
ximo pasado, anuuciada enel uúm. 35 del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al día 10 del mismo mes, para 
coutratar hasta fin de Junio de 1888 la 
enajenación de las fundas y sacos de 
tela de los f;«rdos d-> tabaco de la isla de 
Cuba y Puerto-Rico, y sacos procedentes 
de comisos que resulten existentes eu 
este establecimiento á la fecha de la ad
judicación del remate, he acordado, con 
arreglo á lo dispuesto eu el párrafo 1.° de 
la Real orden de 28 de Setiembre de 1882, 
se celebre uua tercera subasta de dichos 
efectos el día 3 de Agosto próximo, de 
ui.a y media á dos de la tarde, siempre 
qúo cubran el 60 por 100 del valor de la 
primera tasación fijada en e! pliego de 
condiciones, el que se hallará de mani
fiesto cu dicha Fábrica hasta el dia del re
mate, ateniéndose por lo demás á las 
mismas bases que sirvieron para las su
bastas anteriores y con sujeción estricta 
á las prescripciones que se señalarán eu 
el anuncio de que queda hecho mérito. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. , 

Madrid 13 de Julio de 1885 = E 1 Ad
ministrador Jefe, Rentero. 

l>ir©coi<Sii general de Obras 
públicaí*. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 4 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 19 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta del 
trozo 1 ° de la sección 1* de la carretera 
de tercer orden de Jerez de los Caballeros 

j á Vill'anueva del Fresno, en la provincia 
í de Badajoz, por su presupuesto de con-
' trata de 158.772 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruccióu de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Miuiaterio de 
Fomento, y en Badajoz ante el Goberna 
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, en papel sollado de la 
clase 11.*, arregláudose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu la subasta será de 
8.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asigna.lo por 
l.is respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite habar realizado 
el depósito del medo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni

camente entre sus autores una segunda ] 
liciracióu abierta en los términos prescri
tos por la citada instruccióu, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid ti de Julio de 1885.= El Di
rector gcueral, E . Pérez Hernáudez. 

Modelo de propoeioM». 

D. N . S í j vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
l . ° d e l a seccióu 1.* de la carretera de 
tercer orden de Jerez de los Caballeros á 
Villanueva del Fresuo, M compromete 
tomar a su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujecióu á los ex
presados requisitos y cendicioues, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céntimos, esjrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma de! propoueute.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Agosto, á la uua de la tarde, para 
la adjudicacióu en pública subasta de las 
obras del trozo 2." de la carretera de Vi
llanueva de la Serena a Guadalupe por 
Acedera, en la provincia de Cáceres, por 
su presupuesto de contrata de 89.883 pe
setas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, 6Q Madrid aute la 
Dirección geueral de Obras púbiieas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Cáceres aute el Gober-
uador dé la provincia; hallándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, jjflü-
diciouos y planes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arregláudose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para temar p a r t é e n l a subasta será de 
4.50U péselas en dtnero ó acciones de 
camiuos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo jue les estñ asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qué previeue la re
ferida iustruccióu. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebran única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu ios términos prescritos 
por la citada instruccióu, anudo la pri
mera mejora por lo menos de l.OOO pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 
los» Matadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Julio de l 8 8 5 . = E l Di
rector general, E Pérez Hernández. 

Mu.ido ilt proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio pubicado con fecha ü de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que. se exigen p a r a l a adjudicación en 

pública subasta de las obras del ¡ 
2.° de la carretera de Vilíanuov 
Serena á Guadalupe por Acedera* * 
res), se compromete lomar á su c-
construcción de las mismas, con ^ 
sujecióu á los expresados rcqu^JJ01* 
condiciones, por la cantidad de. * 

(Aquí la proposición que áehag* a 

mitiendo ó mejorando lisa y n:il° ' 
el tipo lijado; pero advirticndo 1 U e 

desechada toda propuesta eu q ü c 

exprese determinadamente la cautid»! 
en pesetas y céutiraos, escrita'eu i e l 

por la que se compromete el p ropo Q e ! j 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del propone nt-j.) 

Comisaría de G u © r r a ^ 
Madrid. 

instrucción de excedientes de alcana* 
y reintegros. 

D. Ricardo Fortún, Oficial Secretario 
de expedientes de alcances y reintegros 
del distrito militar de Castilla la Noeu, 
de los que es Jefe instructor oi <*0!iii*ario 
de Guerra D. Luis Bonafox y \' I W. 

Por el preseute y por disposición de 
dicho Sr. Jefe instructor, se cita y em
plaza á comparecer en el término de on 
mes en esta Comisaría, sita en la calle del 
Rollo, uúm. 12, tercero izquierda, ó i 

•dar noticias de su paradero, á 1). Luii 
Fontecha.y Larraste, Doña Pi ar y Dcfe 
Cándida, hijos del difunto Comisario de 
Guerra D. Fernando Foutechay Barquín, 
á fin de responder de los cargos que con
tra su señor padre resultan eu el expe
diente administrativo que de orden supe
rior instruye esta Comisuria; en la inte-
ligencia que de no verificarlo así 1«¿ pa
rará el perjuicio que haya lugar.=Ricw« 
do F o r t ú u . = V . ° B.°=K1 Comisario dt 
Guerra, Luis Bonafox. 

\ nuncio. 

Compañía Hispano Américaoa 
de minas. 

Balance en 31 di Diokm!>re de 1884. 

ACTIVO. _ Ü f ^ i — 
Caja 2Ó«61 
Acciones 100.000 
Minas 547.760*27 
Edificios 50 434'03 
Útiles y efectos 4.700'U 
Agustín E . Frauganil lp. 1.272*19 

710.19"^ 

PASIVO. 
j Préstamos 53.718'** 
, Facundo Martiuez Za-

I por ta #375 

Ricardo Suro 36**91 
! Varios acreedores . . . . 20.349'^ 
i Deuda eventual 55.000 
! Capital liquido 580.3$3'ó* 

710.195*23 

Madrid 31 de Diciembre de 
S. E . ú O., eV Secretario-Contador. 
ceute Moneo — V.° B.°=KI Director g** 
rente, Alejandro Uouzález Olivar^ 8 * 
Aprobado en jauta geueral ordiuarí* °* 
señores accionistas de esta Com; aína ef 
lebrada en este día. Madrid U Je Maf** 
de 1885.=K1 Presidente, Félix & * 
Puente.=151 Secretario, Vicente Moneo-

114-P-
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